
  

Guayaquil, 3 de junio de 2020 

Señora 

ANA LUCIA RUBIANES NUÑEZ DEL ARCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que los accionistas de la compañía ENERGY SISTEM ENSIS 

C.A., en el acto de constitución de dicha compañía, han tenido el acierto de elegirle a usted 

zome GERENTE GENERAL. de dicha sociodad por el periode:de CINCO AÑOS que fija. el 

Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El estatuto social donde constan los deberes y atribuciones constan en el acto de constitución de 
la compañía, celebrada ante el Notario Sexagésimo Segundo de Guayaquil, Doctor Pedro 

Zambrano Parra, el 3 de junio de 2020. 

  

JORGE ANTONIO CEDEÑO ASPIAZU 

Accionista 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede, dejando constancia que mí nacionalidad es 

ecuatoriana. 

Guayaquil, 3 de junio de 2020 
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NUMERO DE REPERTORIO: 14.460 

FECHA DE REPERTORIO:08/jun2020 
HORA DE REPERTORIO:10:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Junio del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ENERGY SISTEM ENSIS C.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 
la mencionada compañía a favor de JUAN JOSE CEDEÑO SALAZAR; 
y, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de ANA LUCIA 
RUBIANES NUÑEZ DEL ARCO de fojas 32.404 a 32.420, Libro Sujetos 
Mercantiles número 5.478.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

     

       

     

  

  

     

AIDA 

AL 
Mgs/César Moya elga 

BAD a ISTRADOR MERCAN 
L CANTON GUAY 

HUA AA 0 
Guayaquil, 09 de junio de 2020 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de expfusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido 4n el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  



    

 


